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J?ete, perico i« puHica tojqe fai 
J ) 6 Í üasescepto los domingos, y te suscribe 
i, d 10 rt. ai mes en la imprenta de Pila, 

establecida en la calle de Capel (anee, nú
mero 1Q4 ciarlo fro/o. 
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, • ( ¿oj arKcuiae, «etVti y r#*li«ÉtfÉ| 
see ee reefttfMft 4 l a rédatelo», eefjH 
plecida en la mima imprenta i$ Pita, 
francos de porte, sin cuyo reqnisMo Hf f( > 
l f rscibira[n<. 
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MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA, 

Señora; Autorizado el gobierno de Y . M . por 
l a ley de a5 de abril de 184-5 para reformar los 
aranceles judiciales publicados en 39 de no
viembre de i838, se dignó V, M . espedir el real 
decreto de a de mayo del año último» mandando 
que desde el i .° de junio inmediato empezaran 
& regir los que se habian redactado á consecuen
cia de aqqella autorización. Y a conoció vuestro 
ministro de gracia y justicia que era imposible 
en una obra de esta clase obtener de pronto el 
acierto en la designación de los derechos, y con
seguir el justo equilibrio que debe haber para 
que, sin grande menoscabo de los que están so
metidos al fallo de los tribunales, se proporcio
nara la regular dotación de los que en el foro 
no están esclusivameute retribuidos con sueldo 
del erario. Asi es que á pesar de no'haber recibido 
el gobierno ni una, sola queja contra dichos aran* 
celes, creyó necesario aconsejar a V. ftf»t que se 
reuniesen todos los datos oportunos, y que los 
tribunales hiciesen cuantas observaciones juz
garan dignas de la angust í atención de V . M . , 
para que se perfeccionase en cuanto fuera dabla 
la tarifa de los derechos. Los jueces y tribunales 
Cumplieron con tan delicado encargo, sumiuis-

üifíUfi >i\ ^U\v. dup nos obtenéis- r*7 nodb 

trando al gobierno la copia dé datos y observa•> 
ciones que pudieran apetecerse para esclarece^ 
tá materia: y pasados tqdos Ips antecedentes \ 
consulta del consejo real, ha emitido esta corpo
ración su dictamen. Eq su vista el ministro que 
suscribe no ba titubeado un momento eq some
ter á la aprobación ríe V . M , las rectifícacioneí 
que el consejo ha propuesto eq tos ^ráqce le i 
vigentes, ya que no sea dado por ahqra, como U 
misma corporación indica, entrar dé ílenp epfa 
reforma radical de esta parte del sistenqa de en-
jiuciam lento. 

Las rectificaciones que el consejo propone, 
y que el ministro que suscribe somete á la s u 
prema resolución de V. M . , están reducidas i 
tres bases capitales: 
1 1/ L a justa rebaja en los derechos d é l o s 
relatores y de los escribanos de cámara de las 
audiencias. . 1 L 

2.» Importantes roodtfi<a?ione¿ pt% Jos; 4« 
' op 

; J 0 * jueces. 
Y 3. a Una notable disminución et| 

derechos procesales de los negocios que no sop> 
de grande entidad. 

Lo que mas ha llamado la atención, del con-
sejo real y del ministro o^e suscribe es ti t|nn« 
nimidad de las observaciones de las audiencias 
sobre el aumento de derechos introducido en I ó s 

aranceles a favor de los relatores y es c r íbanos d 0 

cámara. Una de l i s causas priuoipaté* q^« ÍáVi 



, t ó t í 3 ^ a t § ) u b i d a «n los WÜLP&W1 ,H(ÍnsayaWy cotí buen éxito I regla de redbelr & 
~1 1L 

l a regla de que aquellos se devenguen por cada 
partes y aunque esta aplicación se limito al nú
mero 'de tres como máximo posible, el mini " 
que suscribe cree indispensable la absoluta 
rogación de aquella regla, porque no se 
en I* ibíwbha4 w m é á t ó r intrítiáeco del 

ólr*t^ ^ ***** rrTí rrn O O 
uerecuc 

B « i w « t » w m e | - m K P t m t a d ^ - r ^ « « l 8 t f W l ^ l M t » 5 : d t e " f l ! a o r 
cuantía , porque justo es que no se consuma en 
costas procesales una gran parte de la entidad 

giosa; y ahora, dándose alguna amplitud á 
•'•-esta regla, es muy conveniente reducir á dos 
i%rf$was partes los derechos respectivamente 

^ ¿ M t ^ A ^ X ^ ^ ^ d e l ^ n c é l ^ ; í f q ü e e«$ objeto de un f.leiu» uo « c e d e de 5ooo 
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()tr*<oi*i*attao*m *m Hattftitfó también su ajen-
cton, y es la de señalarse derechos po 
metí que de nuevo se baga de hojas por 
los hayan devengado ya en otro precedente7%Üi^ 
numeración que no parece justa, porque este 
examen no es en realidad un nuevo trabajo, sjno 
la reprodnecio 
anterior que 
poner a v . esta reforma y otras de menos en
tidad respecto de ios derechos de los relatores,' 
no ha dejado de atender sin embargo v á ía c i r 
cunstancia de que estos subalternos, tannecesa-

ciben ya el sueldo con que antes les ausiliaba 

V \,\ é UtltHQ .01 0 tí4fl 

diversos fun« 
portel aran-

t í o son pocas.también n i de escaso valor las raa-
- o q i o o mñms m •wg* " p T m . 

nos ausdiares que necesitan para dar vado al 
ímprobo trabajo que Ies esta encomendado. Mas 
Íon todo eso, el mirnstro cree .que después de 

Joptadas las rectificaciones oue. propone á 
. M . , los relatores quedaran bastantemente 

retribuidos. JSK&a mismas consideraciones son 
aplicables tam^ a, Ips escribanos de cámara, y 
el que suscribe esta persuadido de que á pesar 

f # J ^ ^ f f ó ^ ^ p i ° ° e S 2 u e
 E ^ S ? Q

 l o s artículos 
respectivos, estos subalternos obtendrán una 

? ? í ^ > l ? ^ f ^ # ,V i uojo :-v q 
En cuanto á los jueces de primera instancia, 

aunque el gobierno ,̂ e Y , M / : UO ha recihtáo 

Suejas determinadas y atendibles, ha deducido 
e los informes de algunas audiencias la necesi

dad de hacer rebajas esenciales, declarándose 
que los derechos de vista no se devenguen siem
pre el jues examine , algunas actuaciones, sino 
SS^tSVBñ i^í^^ífí^^ s e ««preseiveu Iqs 
aranceles, y haciéndose algunas importantes 

m f^P\** f*^f^^S\?n^ W H P U nías esen-
tilihftM: d Í ? m i n u ? * W por punto general 
^Wo^!WP r ^ « ^ f ^ - í W l í w ' w . c M M d o los 

JWWWJ f ! v i , e f ^ u f i Wl 4^*ngan derechos 
i M ^ r ^ W ^ Xa se habia 
3 

Ciáis demás enmiendas que e l ministro que 
sus^fibe ha creído deber proponer á V . M . no 
níereceii ahora especial mención, y a por su es
casa importancia, y ya porque seria fatigar la 

I alta atención de V . M . con la enumeración de 

¿ioíiariofc que retíibet. rétfi 
cel. 

i ft/| Ufi^pqiíto resta indicar, Señora, que puede 
S C T de grande importancia y trascendencia para 
las ulteriores reformas que se intenten en la ad-

*• rtinistrácíótrdelaittóía;^ artV 6 ^ 1 ^ 1 1 » 
crecion de los tribunales la elección de los me
dios que estimen oportunos f paí'á ^ í r i g u a r lo 
que cada tino de los jueces y subalternos perci
be por los derechos que les están asignados. 
Natural era que al plantearse por primera vez 
aquella tarifa se buscasen por este medio" los 
datos que el gobierno necesitaba para averiguar 
los efectos que fuese produciendo; pero^1 conse
guido ya esteobjelto, se hace precisó 1 establecer 
otro método mas general, positivo y 'un i formé 
de averiguar la suma total con que contribuyen 
á la administración de justicia los que lá deman
dan ó se someten á sus decisiones, preparándose: 
de este modo los elementos necesarios para* re
solver un dia si conviene que las cantidades 
que abonan los litigantes a los curiales se recau
den bajo otra forma, ó que se1 reemplacen"con Vf 
aumentó en el preciodel» pvpélj sellad o, y si asig
nen sueldos fijos á estds en ^ez de la§ obvencio
nes que boy obtienen por medio de los derechos, 
que es á lo que se inclina él consejo real, dé 
acuerdo con muchas de k s audiencias territo
riales, y sobre'lo cual o p o r t u n a m e n t e 'stimeWk 
e l q u e s u s c r i b e á U resolución de V . M . lo 'qiié 
juzgen nías acertado. : ' J - F J 

1 P o r t o d a s estas consideraciones, el ministro 
que abajo firma tiene e l alto honor de j)resenfar 
á lá soberana aprobación de V . M . é l a d j u n t o pro
v e c t o de decreto. Madrid a i dé m a y o d e i 8.|()-— 
Seftora.—\ L . ' l l . F. d e V . M . — B T ministro de 
gracia y justicia^Joaquin D í a z Caneja. 



h 01 flMIÍfll . R E A L DECRETO. I ! 

Habiéndome dignado tomar en consideración 
cuanto'me ha espuesto mi mimistro de gracia y 
justicia sobre las modificaciones que con urgen
cia reclamar» algunas partidas de los aranceles 
judiciales publicados en 2 de mayo de1845., de 
acuerdo con lo consultado por mi consejo real 

j e n uso de la autorización concedida por la ley 
de 2 5 de abril del mismo año, he venido en de-

] , ' ( , | , ' , . W ' . H . l l . I I . . . >i , f . . . . . .» ] 

cretar lo siguiente: • . > ¿ 
, Art. 1.° Los es presad os aran cel es será n mo

dificados en los términos que se dispone en la 
adjunta mi real resolución de esta fechan 
t Art , Las modificaciones de que trata el 
anterior artículo empezarán atener efecto desde 
i . ° de agosto próxirafp venidero. 

Art . 3.° Para la conveniente claridad se hará 
una nueva edición de los aranceles, con todas 
las modificaciones á que se refiere el art. i . ° de 
este decreto. 
I Dado en palacio á 2% de mayo de i8¿6 .— 
E k a rubricado de la real mano.—El ministró de 
grafciay justicia» Joaquín Díaz Caneja. 

un »o< 
Y o d ífítráscrító escribano de S. M . del üus* 

tre dólegíb'de noraríos reales y del número del 
crimen del juzgado de primera instancia de las 
Visttillas de esta villa y do¥té, ^ ^ 

Doy fe: Que en el espediente de denuncia 
de que se hará mención recayó la siguiente 

Sentencia.—Eñ^lá villa v corte de Madrid á 
primero de julio de mil ochocientos cuarenta y 
seis, reunido el tribunal compuesto del ilustri-
simo Sr. presidente y Sres. jueces de primera 
instancia que suscriben con asistencia del abo-
gudo fiscal D. Vicente Hernández de la Rúa, en 
el sitio y hora señalados para ver y fallar 4a 
presente causa formada contra D. C.abriel G i l , 
editor responsable del periódico titulado E l 
Clamor público, á virtud de denuncia del pro-
rriotór fiscal del juzgador dW Rio, licehfciado don 
Bonifacio Cortés y Llanos, del artículo del n ú 
mero quinientos ochenta y siete, correspon
diente al miércoles diez y ocho de marzo ú l t i 
mo que principia «Nuevo cambio de ministerio» 
y concluye ««entre un gobierno español y un 
dominio estrangero» , observadas tas formalida
des prescritas en las disposiciones vigentes so
bre imprenta, califica de Ao cu/pable el articu
lo denunciado, quedando absuelto por conse
cuencia el mencionado D. Gabriel G i l . Publique* 

se esta sentencia eri la Gacefá del gfcbiertió y en 
el Boletín oficial de la provincia. Asi definitiva* 
mente juzgando lo dijeron, G mandaron y firmad-
ron dichos.señores dd que doy fe>-*Miguet V * . 
gil de Quiíiones.—Miguel Maria DuHaai^Juan 
«de Chinchilla,*—José María Montemayorv^Juan 
Fiol.—José M o r p h y . ^ M a i i w l ' ^ r t i í y - «j(••-•<: I 

Conviene con su origina* tfbfabte e«í d ' « s i 
pediente citado á que me retriít*. Y pata reíHÉ»-
t i r á la redacción dei Botettñ ©íieiak de esta 
provincia con objeto de que se publique en el 
mismo, pongo el presente1 que signo ' y firmo ém 
Madrid á dos de julio de mi l ochocientos 
renta y seis.—Manuel Ortiz. 
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ÍA ¿OilOíJCn Util l&d 

- ti ••.-! a , JídnoiJieq ta tndoé &obfi<n£t>a3 
Terminadas por los peritos de la Villa de TieU 

mes las operaciones de la evaluación de productos 
de la riqueza territorial, pecuaria y urbana com
prendida en el radio de su término , se halla el 
padrón puesto al público por espació . de ocho 
días , dentrp de los cuales podrá» enterase, to^ 
dos los interesados de las evaluaciones hechas 
y decir á la junta pericial, en su caso, tas recla
maciones que tengan por oportunas que siendo 
arregladas serán oídas, y pasado que sea el t é r 
mino señalado no habrá lugar y se tendrán c u 
nto Consentidas.: 

mi IIS38CCI 3 i i p 

No habiéndose presentado las relaciones por 
duplicadas qué son necesarias para la formación» 
del padrón de riqueza en el real sitio de San 
Fernando á pesar de los avisos que al efecto se 
han dado, se invita por úl t ima vez á los que se 
hallen en dicho caso lo realicen en el térmkia 
de tercero dia; en el concepto que de no hacer
lo se Ies exigirá la responsabilidad que marcan/ 
las instrucciones vigentes» 

9up u:*. 

I ,i>..] (QUÉ 
si *sb f»pr 

t/i .11 

La persona que se crea con derecho U fiV 
propiedad del titulado Raso de la Serna, s i túa-
do en el tercer departamento de lá real acequia 
dé fajo, término jurisdiccional de la VOtí <Hf* 
Colmenar de Oreja, linde por 

* 



w e d a y soto del Parral f Mediodía y Poníanle 
oon el r io Tajo y al Norte con tierras labran
tías, se presentará ante el ayuntamiento consti-
-Wclonal ida la refeiida «illa en el término pe
rentorio de un mes contado desde la fecha de 
jeste anuncio, con los documentos que acrediten 
la propiedad; bajo apercibimiento que de no 
facerlo asi les parará el perjuicio que haya l u 
gar y procederá el ayuntamiento, concluido d i * 
eho término f á determinar lo conveniente con* 
forme é las órdenes comunicadas al efecto por 
el Excmo. Sr. gefe polttico superior de esta pro

vincia . n I 

Como á pesar del tiempo transcurrido y de 
*ás escítációnes qué están hechas á los terrate
nientes forasteros del lugar de Las Rozas, para 
l a presentación de relaciones prevenidas por el 
real decreto de a3 de mayo de 1845 , con res
pecto á la contribución de bienes inmuebles, se 
hallan muchos sin haberlo verificado, causando 
con tal apatía la paralización de losttrabajos que 
están encargados sobre el particular , se les i n 
vita por última vez á que presenten al ayunta
miento de dicho pueblo las referidas relaciones 
en el improrogable término de ocho dias, s i 
guientes á la inserción de este anuncio en el 
Boletín oficial y Diario de avisos de Madrid; 
pues pasado sin verificarlo se procederá á for
marlas de oficio á su costa, declarándoles incur
res en las demás penas que establece el espresa* 
do decreto. 

E l ayuntamiento de la ciudad de Alcalá de 
Henares hace saber á todos los que posean fin
cas rúst icas , urbanas, censos y ganados en su 
término jurisdiccional que en el preciso térmi
no de quince dias, contados desde la publicación 
de éste anuncio, presenten en la secretaría de 
dicha corporación por' si ó por medio de sus 
apoderados ó encargados, las relaciones dupli
cadas de aquellas según se previene en el real 
decreto de 13 de mayo de i 8 4 5 , arregladas á 
Iba respectivos modelos que acompañan á la 
real instrucción de 6 de diciembre del mismo 
año , para con arreglo á ellas lormar el padrón 
de la riqueza que ha de servir de base para el 
repartimiento de la contribución de inmuebles 
eq el año económico que principia á contarse 
desde i . ° del presente mes de julio y concluirá 
en fin de junio de 1S47 ; eu la inteligencia de 
que el que no las presente en eJ término seña

lado incurr irá en las penas que se marcan en el 
real decreto citado. 

1 o b S r l & i 

En la villa de Paracuellos de Jarama, previa 
la competente autorización del Excmo. Sr. gefe 
político de esta provincia, se subasta la cous-
fruccion de una barca y todos los útiles indis-

f * • *r\t 

pensables para su colocación y navegación en 
el rio de aquel nombre; y está señalado para su 
remate el dia 2 7 del corriente, de diez á once 

de su mañana , en la casa consistorial de dicha 
villa; en cuyo acto se tendrá de manifiesto el es* 
pediente de condiciones al efecto formado á que 
tendrá que atenerse el rematante, y hasta dicho 
día eu la secretaria de su ayuntamiento para si 
alguno quisiere enterarse de ellas. 

1 • r 

Administración patrimonial del real sitio del 

Pardo. , 1 > 
E n la administración patrimonial del real 

sitio del Pardo se venden en subasta mas de 
quinientas reses de ganado cabr ío , procedente 
de varias castas; y está señalado para único r e 
mate el dia 17 del corriente á las doce de la 
m a ñ a n a , en dicha oficina» donde se ins t rui rá 
del pliego de condiciones á los licitadores quie* 
nes podrán ver el ganado todos los dias en las. 
inmediaciones del sitio. 

avisos. 
M A D R I D : Imprenta de D. M A V L E L PITA. 

MERCADO. 
Madrid 8 de julio* 

Trigo de 29 á 311/2 rs. fanega. 
Cebada de 17 á 171/2 id. id, 
Algarrobas de Za á 33 id . 
Aceite de 4 8 á ¡5o rs. arroba, 

ADVERTENCIA. 
E l dia 3 o de junio cumplió el segundo 

trimestre del presente ano, en cuya époot 
debian haber verificado los ayuntamientos 
de esta provincia el segundo pago por sus-
cririon á este periódico; sin embargo todavia 
no han efectuado en su mayor parte el pri
mero, por lo que el Editor se ve en la sen-» 
sible necesidad de recordar su deber á las 
citadas corporaciones, confiando al mismo 
tiempo en que no darán lugar á repetidos 

« 


